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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00254-00 

ACCIONANTE:       SAMUEL ERASMO HUERFANO PABON  

ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
Remítase el escrito y sus anexos, allegados el 18 de agosto de 2022 por la 
parte accionada COLPENSIONES, que dan cuenta de la reiteración de 
impugnación y cumplimiento fallo de primera instancia, al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda- habida cuenta que ante 
dicha instancia judicial se encuentra en trámite la impugnación presentada por 
Colpensiones, contra el fallo de primera instancia proferido por este despacho 
el 27 de julio de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

A.O.- 
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